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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que aa: "Cuando se desconozca la información sobro el destina/ario, el aviso, con copia íntegra del
acto admimstrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al
publico de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dfas"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 2271 de 29 de Diciembre de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiem81 Número 36807 de 2016"

Sujeto a Notlflcar:

AutorIdad que lo Expidió:

WAL.TER ALONSO LOPEZ GONZALEZ

Secretaria Dlstrital de Gobierno,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. X

Direccion incompleta

Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la direc~6n
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se senala con "x. el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Ii AGU21J20
Fecha de fijación del aviso en la cartelera Ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

1 2 AGO 2020
Fecha de desfljación del aviso:

___ ~1_9_AGU 2U2U
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 2271 de 29 de Diciembre de 2017
.Por la ~ual se decide so~re el, comparen¡Am?lental. Número 3,6807 de 2016", se advierte que la
notificaCión se conSiderara surtida al finaliza el dla !:Ulente al retiro del aVIso.
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RESOLUCiÓN NÚMERO 2 2 7 1 :29 ole 2017
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'Porla cual se decide sobre el ComparendoAmbienlal Nilmero 36807 de 2016'

EL SECRETARIO DlSTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la ley 1259
de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artículo 6 del Acuerdo
Distrilal 417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto Distrital 349 de 2014, del arti~ulo 4 parágrafo
3 del Decreto Distrital 539 de 2014 y el articulo 5 de [a Resolución 1711 de 2016, ¡xev;os los
si9uientes:

CONSIOERANDOS

Que [a Ley 1259 de 2008 .por medio de la cual S8 instsl./ra en el tetritolfo nacional la aplicación
001comparendo ambiental s los mfraclores de las normas de aseo, Jlmpi!7za y reccI~ión de
escombros: JI 5e dictan otras dispru;iciones, "en su artJculo 9 dtspuso:

'Respons8ble de la aplicación del comparendo ambienl&l; El responsabi6i de la aplicación de la
sanción por comparendo ambienlalen cada circunscripción municipal s~rá su respectivo ~Icaide,
quien podrá del¡;¡gar en su Secretario de Gobierno o en quien haga Sl./Sveres En cuanto a ias
infracciofles ambientales en vias o espaciru; públICOScausadas OOsde veh/culos automotoras o
de lrocclón humana o animal, el responsable será 611respectivo alcaide, quien podrá deiegaren
su Secrnlano de TránSito o en la autoridad que haga sus vaces,

Parágrafo: La PoJícla Nacional, los Agootcs de Tránsito, los Inspectorns de PoliG/a y Corregidores
s6irán los encargados de ImpollerdlrectamanlS el Comparendo Ambiental a los infractoros"

Que el Gobierna Nadonal, a través del Decreto Nadonal3695 de 2009, seMI6 que e[ Concejo
Dislrlt~1 reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de la Ley 1259
de 2008, leniendo en cuenta 105crilerios n~cionales previstos en el articulo 3 del Decreto Nacional
3695 de 2009

Que el numeral 4 ibldem 6istableció que el .Alcald~ o quioo este delegue, es el competente para
delorminar la rosponsabilidad e Imponer las sanciones en (:aSO de wntroversla:

QIISal Acuerdo Distrital417 de 2009 'Pormooio del cual se reglaml:tnta el comparendo ambienlnl
ell el Distrilo Capital y se dictan o/res disposiciones" en su articulo 6 estableció que:
"corresponder/¡ al Alcalde Mayor o, por delegaCión suya, al Se<.:retario Dlstritai d6i Gobierno, la
responsabilidad de la aplicación del GOmp~rendo ambienlal en et Dislri/O Capital" (. -!'

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor tiene
la atribllclón de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
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"Por la Gual Sil dedde sobre el Companmdo Amblenlal Número 36807 de 2016"

Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestlld hJglarnentaria expidiendo los Decretos, Ordenes
y Resotuciones necesarias para asegurar Jadebida eJecución de losAcuerdos

Que los ~rticulos 40 y 53 Ibidem señalan que, como Jefe de laAdrninislración DlSlfl:al, el Alcalde
Mayor ejerce sus atnbuciones por medio de los org~nismos o enlrdades creadas por el Concejo,
pudiendo delegar las funCiones que le asigna la Ley y los Acuerdos en Jos Secretarios de
Despacho, Directores de Depsrtsmento Admlnistrati~os, Gerentes o Directores de la En~dades
Descentraiizadas, en los funcionariOS de la administración tributana, en las Junlas
Administradoras Locales yen los Alcaldes Locales.

QUE!E!IAlcalde Mayor de 80gota D,C., mE!díanteDecreto 349 de 2014 "par el cual se reglamenté>
la imposici6n y aplicación del comparendo ambienta! en eJ Oisln'ID Capitar', determinÓ en el
articulo 19 el procedimiento en C<lSOde contro~erSla sobre el Gomparendo ambiental

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Oistrital539 de 2014 .Por",1 cual
SfJmodifica el Decr% 349 de 2014 medienlE! el GUalse reglamenta la impOSICión y aplicac¡6n del
comparendo ambiental en E!I DIstrilo Capital'.

Que de corrformidad con 1" normatividad cllada, la Secretllria Dlstnlal de Gobierno expidiÓ la
Resolución No 1711 de 2016 "Por la cuel se estebl8Ce el trámite interno en la Secretana Dislrital
de Gobierno paro ia imposición y aplicación de! Comparendo Amblenral en Bogotá O.C", en su
artículo 4 establecE! que 1" Direccion para la Gestión Policí~a dE! la Secretaria Distntal de
Gobierno será la encargada de realizar lo, trámites de sustanciación y proyección de las
decisiones que deba tomar el Secretano Oistrltal de Gobierno en materia de imposición del
comparendo ambiental y para resolver las controversias que se susciten en la misma matena.

Que el articulO 5 ibidem establece "Asignar a ta O",,,cc,'6n para fa Gestión Poliel'la de la
Secretaría Olslnlal De Gobierno la sustanciaci61l y proyección de los Instrumenlos necesanos
paro consffruir íos tilulos ejecutivos en los que se soporte la obligación ciara, E!xpresa y exigible
de los infraclores a favor de la Secretaria Dlslnlal de Gobierno cuando na fueren pegados los
dineros por parte de estos dentro de/término estableCido por el Arti~ulo 23 del Decreto 349 de
2014. (".j
PARAGRAFO _La DireCCión para la Gestión Poílcl~a de la Secretaria Distrila! De Gobierno
podrá conformar un grupo d@profesionalesypersonaldel nivel asislencíal para efectos de qUE!
surtan los Immlles de suslanclfJcl6n y proyecci6/l de qlJE!Ira/a el presente Articulo

Que los hechos que dieron origen al comparendo amb,enlal a que se refiere Is prE!sente
Resolución acaecieron con antenoTld"d a 1" entrada en vigenc,a del Código NaCional de Palicia
y Convivencia. contenido en la Ley 1801 de 2016,
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Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2015 establees lo siguiente: "Los procedimientos por
contravenciones al régimen de Pollela, asl como los procedimientos administrativos sustituidos
por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigenCia de la misma se eslén surtiendo,
serán adelantados hesta su finalización, .conforme a la legislación vigente a la fecha de
ocurrencia de 105 hechos que motivaron $11iniciación",

ANTECEDENTES

1. El dia 21 de julio de Z016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No, 361107al (la) "aMor (a)
WALTER ALONSO LOPEZ GONZAl..EZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1100890932, por incunir en la infracción No. 13. Hacer limpieza de cualqUier objeto en vías
publicas, causando acumulación o esparcimiento de residuos sólidos o dejar esparddos en el
espacio público los residuos presentados por los usuarios para la recolección, consagrada en el
articulO 7 del Decreto Dlstrital349 de 2014.

2, El Comparendo impuesto al (la) senor(a) WALTERALONSO LOPEZ GDNZALEZ,le obliga a
efectuar el pago de una mulla correspondiente a (5) cinco salarlos minimos diarios legales
vigentes, para el ano 2016 mils los Intereses que a la fecha de pago por este concepto se
liqutden

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo 1"" considerandos expuestos, la secretaria Dlstntal de Gobierno es la autoridad
competente para continuar ellrémite, por ende, revisanl que se reunan 105reqUISitos necesarios
para la constitución del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro persuasivo o
pre juridlco .

Con relación al Comparendo Amblerrtal No 36807 de 2016 impuesto al (la) sefior (a) WALTER
ALONSO LOPEZ GO~LEZ Identificado (a) con cédula de ciudadania No. 1100890932, 5e
evidencia que é5te no cumple con los requisitos legafes previstos para su Imposicion, como quiera
que la autoridad competente no señaló 51el presunto infractor acató la orden de pollcia, Lo
anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto NaCional 3695
de 2009, el cual sellala:

ARTICULO 3.- 2. £1 procerJimilmto para dellmninar la responsabilidad del presllnto infractor
deberr'l indicar al menoS. la sanción prevista llilm la inlracción' la posibilidad de acatar
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.Porla cual ~e decide ~obre el ComperendoAmbrental Número 36807 de 2016'

dll1~ctemente la sanci(\n o de comPiltecer /.lera conlrover(ir la responsabilidad v e/lérmino y le
autoridad ante la cual debe comp3rece~

En concordancra, con lo dLspuesto en el articulo 2 del Decreto Dlstnlal No 539 de 2014, que
establece'

Articulo 2,- Modiflquese ell3rtlculo 9 del Decreto D¡slnwt 349 de 2014 el cual quedad. asÍ'

"ARTICULO 9. _ Las sanciolles por les infracciones de orle lrala el pre~lOlIIt(}Decreto 50n de
naturaleza pollaiva y se impondlJn sin pel]uicio de las facllilades de olras autoridades, La
(¡nafJdadesencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por lo que. prevIo ~ su
imposición deberá impartirse orden de pelicla en ¡os términos del artlculQ 206 del Acuerdo 79 de
2003, de ID ClJal se de¡a(~ consfanci~ en las observaciones rml formato de ComparendQ
Ambien/al, asl como de las clrcuns/ancias de hecho o los motivos por los wale~ no se dio la
aludida orden. y en el evento en que sea d"sobedecida, se dejará conslancia de su
Jncumpllmrenlo. (. )"

En consecuencia, el Despacho advierte que la Imposición del Comparendo no ha reunido todos
los lineamientos juridicos previstos, por lal ra~ón no es procedente la expedición de acto
administrativo que constituya titulo ejecutivo,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO. _El Comparendo Ambienlal No, 3G8ll7 impuesto ai tia) señor (a) WALTER
ALONSO LOPEZ GONZALEZ, identificado (a) can cédula de ciudadanla No 110ll890932, no es
exigible por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administra[,vo.
POf lo tanto. no habrá lugar al cobro pre Jurídico o persuasivo por parte de la Oficina Asesora
Jurídica

ARTíCULO SEGUNDO. _ REGISTRAR la presente decisi6n en el apllca~vo de Compare~dD
Ambiental del Distrito Capital, para el conocimie~to de la Secretaria Dlstnlal d<,Ambiente.

ARTíCULO TERCERO .• NOTIFICAR personalmente al (la) señoría) WALTER ALONSO LOPEZ
GONZALEZ, identificadO (a) con cédula de ciudadania No. 110089ll932. el co~tenido de la
presente Resaiución.
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•Parágrafo. _ En caso de IKI notificarse pen;onalmerrte el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizara la notificación por aviso en los términos del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 .Por la ClJalS9 expkJe el Código da procadimianto Adminisfmtivo Y de lo Contencioso
Administrativo".

ARTíCULO CUARTO. _Contra la presente Resolución ~o procede recurso alguno_

ARTicULO QUINTO.' Archivar las presentes diligencias

EKpellida en Bogola O C" a los,
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